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citada disposición del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-La actualización de rentas que para las
considerada.<¡ como viviendas de protección oficial y calificadas
definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor del Re
glamento aprobado por Decreto dos mil ciento catorce/mil no
veci€Iltos sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, se había pre·
visto en su disposición transitoria y adicional cuarta, queda
aplazada hasta el uno de enero de mil novecientos setenta.

El incremento de la renta se satisfará por los arrendatarios
de conformidad con las normas contenidas en la referida dIs
posición.

Artículo segundo.-Lo dispuesto en el artículo anterior se
aplicará con efecto retroactivo desde uno de enero de este afio,
fecha de entrada en vigor del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la VIvIenda,
JOSE MARIA MARTINEZ 8ANCHEZ-ARJONA

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CARRERO

JUSTICIA1DEMI NISTERIO

por las disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien dispo.
ner cesen, con carácter forzoso, en las Compañías Móviles de
la Guardia Civil destacadas en Guinea Ecuatorial, con efecti.
vidad para el primero de 105 citados de la fecha en que tome
posesión de su nuevo destino y para el último del día 28 del
próximo mes de mayo. siguiente al en que cumple la licencia
reglamentaria que le ha sido concedida.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento v efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del Instructor don Juan Alonso Po
vooano en las. Compañías Móviles de la Guardia
Civil destacadas en Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr,: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
con la propuesta de V. l., en estimación de la formulada por
el Coronel Jete de las Fuerzas Armadas espafiolas de Guinea
Ecuatorial y en uso de las facultades conferidas por las digo.
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer que el
Instructor don Juan Alonso Povedano cese. con carácter for
zoso, en las Compañias Móviles de la Guardia Civil destacadas
en la expresada Guinea Ecuatorial con efectividad de la fecha
en que tome posesión de su nuevo destino.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 31 de diciembre de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

ORDEN de 3 de enero de 1969 por la que se dispone
el cese del personal de la Guardia Civil que se men
ciona f'I1t las Campafiias Móviles de la Guardia Civil
destacadas en Guinea Ecuatorial

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo de Sargento y
reintegrarse a la Guardia Civil los Cabos Primeros de dicho
Cuerpo don Felipe Domínguez González y don Francisco Mu
darra Nieto, esta Presidencia del Gobierno, de contonnida<!
con la propuesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas

ORDEN de 5 de enero de 1969 pfYf' la que se des
tina a las Secretarías de las Fiscalias de las Au·
diencias qUe se expresan a los Secretarios de la
Administración de Justicia que también se men
cionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el párrafo 10
del articulo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma
Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la Administración
de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las necesidades del ser
vicio, acuerda destinar a las Secretarias de las Fiscalías de las
Audiencias que a contInuación se relacionan a loa Secretarios
que se expresan:

Número y nombre y apellidos Destino que desem.pet'i.a FiscaUa a la que se ie destina

1. D. Luis Delgado Arbaneja .

2. D. Rafael Espejo Tortosa .

3. D. Mmuel Ventura Pedreño _

Secretaría de la sala de lo Criminal de
la Audiencia Territorial de Burgos .

Secretaría de la Audiencia Provincial de
Lugo ', , , .

8€cretaría del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Callosa de Ensarriá .

Audiencia Territorial de Valladolid.

Audiencia Provincial de Córdoba.

Audiencia Provincial de Gerona.

Los expresados funcionarios deberán posesionarse de sus nue
vos destinos en el plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en
el ttBoletín Oficial del Estado»,

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia<

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don
Salvador Atiza Gutiérrez, Registrador de la Pr,;
piedad de Madrid, número 8-U, que ha cumplklo
la edad reglamentaría.

De conformidad. con lo dispuesto en los articulos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi·
men Juridico de la Administración del Estado, y ÚIlico, núme
ro 2, letra f}. del Decreto de 12 de díciembre de 1958;
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Sr. Jefe de la Sección tercera de esta DirecCÍóI1 Generf!.l

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresp<mda, por tener cumplida la
edad de setenta años, a don Salvador Atiza GUtiérrez, ~gis
tradar de ia Propiedad de Madrid, nÚm€fO 3-II, que tiene ea~
tegoria personal de primera clase-v el número 10 en el Esca
lafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento V etect,os.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1969.~El Director general. Francis.co

Escrivá de Romaní.

RESOLUCION de la Direcc.ion qeneral de los Re·
gistros y del Notariado por la que se jutiila a dun
Ramón Maria Roca Sastre, Registrador de "la Pro·
piedad, excedente. que ha cumplido 1(1 edad re
glamentaria. .

De conformidad coli 10 dispuesto en los artlculas 291 de ~?

Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré
gimen Jurídico, de la Administración del Estado y tlnico, nú
mero 2. letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad
de setenta años. a don Ramón María Roca Sastre. Registrador
de la Propiedad, excedente, que tiene categoría personal de
primera clase y el número 1 en el Escalafón del Cuerpo.

LO que digo a V. S. para su conociinieilto v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de enero de 1969.-El Director general, Francisco

Escrivá de Romant

6 A12EC32~;;¡ DUd Agustm SaDChez Mambrilla. para la
SeCCión Delegada «Juan de Garay» masculina;' de Valencia.
dependiente del Instituto «Luis Vives», de- la .misma locali&td.
Fecha de naCImIento; 4 de diciembre de 19*4.

7, A12E03284' Don Francisco Romero Escobar. para la See-
cIón Delegada de rIlora, dependiente del [nstituto «Padre Suá
rez», de Granada. Pecha de nacimiento: 12 de enero de 1944.

8 A12EC3285: Don Mariano Gaspar Sanz Pérez, para el
Instituto «Infanta Isabel de Aragón», dp Bare.-'€lona Fecha de
nacimíento; 8 de septiembre de 1924

9. A12EC3286: Doña MarIa deleamlno Parami(¡ Ruiz, para
el Instítuto primero femenino «Murillo»,de sevilla. Fecha de
nacimíento: 4 de abril de 1940.

10. A12EC32S7: Don Enrique Emilio Arpio Mateo. para el
Instítuto de Hospjtalet de Llobregat. Fecha de nacimiento: 2
de julio de 1940.

11. A12EC328g: Doña Mana Concepción Varela Carreira-,
para la Sección Delegada masculina de Orcasitas. de Madrid.
dep~pdiente del Instituto «Calderón. de la Barca». de la misma
locál1aad. F'eCha de nacimiento: 1'1 de dicieIÍlQre de 1933.

12. A12EC3'289: Don Juan Oliveras Casas. para la Sección
Delsjfada ({Ai,Iontbam>, de. Barcelona, -d~pell(Uente del In$tuto
«~en~df:z ttelayo»; de la. misma lQcalidad; 'F'ec4~ de nacimien
to": ~ dé noviembre de 1920.

13 A12EC3290: Doña Maria del Carmen Arnoso Calvo, para
el Insti'tuto femenino, de San Sebástián. Fecha de nacimiento:
12 de agosto de 194(). ' .

14. Al2EC3291: Don Angel Ortíz Silva, ~ara la Sección De
legada de Villacañas, dependiente ·del InSti uto de Valdepeíias.
Fediá de nacimiento: 5 de'Septiembred~ 199. '

15: A12EC3292: Don José AntonioOascales Puja.lte. para el
Instit~to femenino de Cartageha. ~eeha de nacimlentp: 16' de
junió de 194'5. .,

16. A12EC3293: Doña Maria Angustias Olarte Maderos, para
la SeGCÍón Pelegada HI~culina {{Entreví~», de Madrid. depen
dieÑt~ de! {nstituto ~Cerv!Wtes»>, .de la misma local1<lfid. Fecha
de 'afinuento: 19 de U1arzQ 'tte t~4-g. .'

1.' A12EC3294: non' FUlgenCÍo Saura Calixto, para la sec
ción pelegada. ele callosa <te ~egQta, de.p~ndie.nte d.e.l Instituto
de Q¡'lIl.Uel~. Fec)la d~. r~c1mlento.: 12' ~~ die.ie!i'.:de 1946·

18. A'l2EC3295": Dpn José Antonio, ~ubiq, ~lt, para la.
Sec!\lÓ~ D~¡e~ada Ile Cnifla11a M ¡~ l'rq\\tera, . dlel\le del
In;¡¡~utq ltlasculllW de P-Ml* ~ha de naCllIl\ .c;: ·I~' ae lljar
zo de 1940.

1~. i\l2EC329<;: Dpn José 4ntQl11l' O"'fia Pé~, _. la &ce
Ci!W._, . Pr,eleglld~, f~mfl_:qm~ .~f. 4yné~., <lepen.w.·e.,:q~~ d~l ~~tut;Q fe
~~InQ ?é t~ ml~ffla loc~l~ª~. '~a de na(;4ní~to: 21 de no
VIembre 'de 1944.

311· AI~3297: J:¡Pl1 Jll~ p",loa í''lWC@ Aillllez, para el
~~~¡t¿p· a.~ I¡1.<\a-ee.lrel.. 1"~l\á de 11!lCIWlell·itP:. 1 fl...ee .nov!.emQre

2.· 4\21lC3~8: Do!, l1"'!l'Hil MP~ 1\1pr" R§" la Seooión
D~¡¡' ll<l, ¡nasC1'lln¡ ¡le Ct«!a,~!l ente <lel lllstltulo ~e 1,
m~.r.a looijI\d.~: ~.,p\l. !le Í1i':lW1e¡\ o: 2'1 ~f ~Rllel!1pre ¡Je
1~ ..

22. Al~3299: Don Jua.n Bauti¡¡¡:ta Arpiguet Gozalbo. para
el Instituto masculínode Saba.'Clell-:tarr81!la. l!léclia de hacimien-
to: 23 Qe iunlO qe la42. - - -, '. -"

43. A¡2BC3~: non Andrés' Bamán Gil. para la sección De
legad-a- de Mula. 'denemUente der ¡rU¡tituto mascUlino de Murcia.
Fecha de nacimiento: 16 de febrero de 1939. '

24. i\l21ilPallOO: Don l-ocellZo llancliús Ilinisteml, para la Sec
ción P,ollllla<l, ae '!'a!¡llllM5 ,,~ BaU<lllllla, dj¡PIIll<lWm~~ dé! Insti
tuto de ~i\tlv'. ·FE\OlIa "e nlUl!lnlllllto: 6 a" QOtu"", ae 1938.

'll;. ,,141JC~I: Qofta Mana'Cal'l!lell 'I'aJ:tio ._a. p.,ro el
Instituto de. ""laVerá a. l. Reina. 'lMClla ae ·_lehto: 1 de
mayo de 194fi. . . ' '

all.• 41~Q2: UQll LU\S liJnrique U!r4n QQnzález, para la
8e<q:i@ ¡::r¡,le~ll<la ¡le ilQl!ml1o a. 41llroón, <\eIle!tl!iellte· del Ins
tituto «Cardenal Cisneros». de Madttd. Fecha -tle l1a.ctmiento; $
de lll\ri\a~. . . . ..

~. Al : 'lOll 'uan .;>.., 1llO\f,Ó >lór.., _a el Instituto
de AICOY.. éCllii ae .lUl!i411j~nt~: ai1J@lelltlll'<><i'>-!93fl.·

2ll. Al:;¡¡¡::~all*: IlAfla 411l!i1l1a 11~~ICIl!. llUá lá Sec-
cig¡Í Hel\ill'!l3· l\l! 4rm<lll dtI1, te'dlll Instituto
«T11'SC! ¡¡~ q¡¡nn q~ llIallrlll. ~na " nlll:lllIjento: %l.de 00
tubre de 1 1.

:llI. 4I~; 'l<l'l .lJliII Maria. VlI'IUer.Q Guml, para la Sec·
ción +l.lfUI~da ae C\lllll¡lo;l¡elos,_d1ente 'MI l'¡lstltnl:o <le
Aranjuez. Feeha. de nacimiento: 1 de enero de 1945. '

20. A13EC 6: D la de SjI!· ,Q,~a ¡,
Sección Ni\! .'!!'l\'de' 1 ro ""no
~e ÓVlédó:· fllll ae ' . 1 n' . ",,"~o

31. Al,. " ' a!\l Itlll-
tituto de Torrelavega. •. de i t: óvié'm'lfre

:i:i~:.t~'31t~; ~iJ~~~¡jl.fo~f~~ ~\:t:1;
i~.r.l¡¡ma Qc.f<\;n· !'IlR1?I!~11aP!~: ~ 'Al: ootulwe a.

33. 41jJ¡Qll; 'lQll .losó Lulo Jiménez MOl'eno, para el Ins-
tUnto <le aro ~lla' dlI lllICitDIellj: :l de'~SIO <11 1m, .

3~. 41 IQ: nQ~'állol""Q· ás PAr.., ·lí... la _c1ón
Delegadll <le Hov.lda, . III 1 Insti;uto' a.' Elld\l"I'.ÍltNtl.
Fecha ·de nacimiento~ ¡ e. octubre de 1942. > '

oRDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba el expediente de las oposiciones a plazas
de Profesores agregados de ((Física 'll Quimica» de
Institutos Nacionales y Seccwnes Delegadas de En
se:ñQnz~ .4{e4iu, CQnvocadas por arden de 20 de di
G~~«JPr~ de 1~~, :ti se: nomqra q los opositores apro
bados,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de: opos~ciones, turno
libre, a pl&Zas de 'PTofe.sdte;8'· agregÍ\dQs de' «l'"'ísiclt y QuímiCa»
de Instltu'tbs Nacidne]es y 8ec'eioftes belegádas de Erlsenai1z:aMedIa, -, - ., - ' , '. , '.. .'. .'

Este Ministerio ha resuelto·

1." Apropar el expediente de las oposiciones, turno libre.
a plazaS de Profesores agregados de «Física .y Química» con
vocadas por Qrden ministerial de 20 de diciembnf de 1967 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» del 27) ,

2.0 Nombrar en l,.'irtud q~ oPqsiciqn. rr9ff~~re~ a!iH"~aqps
de «Física y QUÍmica» -de Institutos Nacionales y Secciones De
legadas d~ En~~a Media, en los destinos que se indican.
a los opdsltores que a continuación se expresan, a los Que se
asiiffi{l. ~l nÚlller}j q~ registro wróOnal que para cada' uno de
ellos se menciona:

1. A12EC3278: Don Julio Luis Puente Azcutia, para la Sec
ción Delegarla femenina de Moratalaz, de Madrid, dependiente
del Instituto N~ional qe EnseÚll-nz¡1.. Medi~ «lsa~l la Gatólica»,
~: .¡t4F:'i®~ lÜf!'M@:!!· ·Prcha <le 11" l¡nifl*: . <je diciembre

2. A12EC3279: Don Joaquin Herrero Ramirezde Arellano,
Pa:t~ la ~c~~ó:t\ ~leg~H~ m§SCyJina b;axriC? El Pil~l" de Ma-
drl!!, d~..\.!li..~11tl!d~ 111st1tp;o #Par~nal Clsn~f_, ae lá mis
ma IQ¡:ia;~~§P..'~f1 He na~!Uiento: 4 pe "ptiembrede 1M2.

3. Al~280: IU>fia. Maria Josefa Otimá Rojas. para el
lm~ti~"~o mixtn IBenUiureD, de Valencia ten el' qUe se trArt\
fo;:¡r¡¡l< ~t ~QCi !llQ.¡¡culino anunciado a la oposíción). Fecha
de Utlcimientp:' 4 Qlil: mayo de 1944.

4. Al2EC3281: 'Don Paulino Gutiér:rez AlonSO, pp¡ra la s~
ción Delegada <te :Pbtá "de· Sierp; > ~en-dierite' 'del 1nstitutp' de
Sama de LlUlgreo. Fecha ~e 'htlCi1\11tlit9' \8, ~~ 'j,'lrlló 'le I~.

5. A12EC3c282: Don Manuel LUis Casalderrey Garda. para
la ~~~ón Pele.aa<la (\El Agra del Orzán», de La Coruña, de

pendit!rtte - dM <"tftlm'tUto masculino de la misma localídad. Fe
cha de naeimient{l: 12 pe m~?<R ~~ l~1.


